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La trascendencia que adquiere el proceso de disolución de los patrimonios 
señoriales en la configuración de las actuales estructuras de propiedad de la tierra 
del antiguo Reino de Valencia -en función de la extensión del régimen señorial 
valenciano y de su vinculación con la enfiteusis como régimen de tenencia predomi
nante- ha sido puesto de manifiesto por diversos autores (GIL OLCINA, 1979; GIL 
OLCINA y CANALES MARTÍNEZ, 1988; ROMERO GONZÁLEZ, 1983). 

Incidencia considerable ejerce, asimismo, este proceso iniciado tras la promul
gación del decreto de 6-VIII-1811, en la comarca del Campo de Alicante, ámbito 
caracterizado tanto por la notoria implantación del régimen señorial como por la 
notable fragmentación jurisdiccional existente. 

En efecto, en vísperas de la abolición del antiguo régimen, coexisten integrados 
en un complejo sistema de relaciones de interdependencia varios niveles jurisdiccio
nales: la jurisdicción suprema ejercida por el núcleo realengo de Alicante; la alfon-
sina poseída, en virtud del Fuero otorgado por Alfonso II en las Cortes Generales de 
1329, por los titulares de una serie de pequeños enclaves señoriales circundantes 
(Agost, Busot, Villafranqueza -en origen alfonsino, pero cuyos titulares obtuvieron 
la jurisdicción suprema tempranamente-, Peñacerrada y La Vallonga, además de La 
Sarga); y la baja disfrutada por el Marqués del Bosch en el señorío solariego de 
Aguas de Busot. 

Otro rasgo fundamental por sus implicaciones posteriores en el desarrollo del 
mencionado proceso es la diversa antigüedad de los señoríos comprendidos en el 
área de estudio. Con anterioridad a la expulsión de los moriscos se constituyen 
Agost, Aguas, Busot y Villafranqueza, y son posteriores a este hecho Peñacerrada, 
La Vallonga y La Sarga, creados tras la reposición del fuero alfonsino en 1772. No 
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cabe duda que aspectos como la composición de las rentas señoriales, el grado de 
consolidación del régimen señorial, el alcance real de las competencias jurisdiccio
nales de los titulares o los regímenes de tenencia de la tierra empleados, van a estar 
determinados por la época de gestación de los mismos. 

En este sentido, es preciso señalar que, a tenor de los planteamientos introduci
dos por la legislación abolicionista y de las repercusiones del nuevo clima sociopo-
lítico generado tras la supresión del antiguo régimen (evidenciado en la negativa de 
los enfiteutas a reconocer los derechos señoriales sobre la tierra y a satisfacer las 
prestaciones de ese origen), alcanzan un protagonismo esencial en este proceso tres 
cuestiones fundamentales: el alcance de las competencias jurisdiccionales señoria
les, la posesión del elemento territorial con carácter previo a la obtención de la juris
dicción alfonsina y el recurso a la enfiteusis como régimen de tenencia predominan
te. La conjunción de estos factores, teniendo en cuenta la imbricación de la enfiteu
sis con el régimen señorial valenciano, será determinante en la preservación o 
desaparición de los patrimonios de origen señorial. 

Ambas trayectorias evolutivas se desarrollan en los diversos señoríos comarca
les durante el transcurso del siglo XIX y buena parte del siglo XX, en un proceso en 
el que intervendrán, al margen de los elementos señalados, y una vez consolidada la 
fase abolicionista, otros factores como las disposiciones desvinculadoras, el endeu
damiento señorial o el desarraigo afectivo de los herederos de los antiguos señores. 

l.-Las Fuentes 

El planteamiento establecido, centrado en la evolución de los patrimonios seño
riales, permite prescindir de ciertas fuentes de origen fiscal de carácter "estructural 
o sincrónico" (MATA OLMO y ROMERO GONZÁLEZ, 1988), y recurrir al 
empleo de otras más adecuadas al mismo. Documentación de carácter histórico pro
cedente de archivos públicos y privados, protocolos notariales, Contaduría de 
Hipotecas, Registro de la Propiedad y Registro de la Propiedad Expropiable se inte
gran en este segundo grupo. 

La riqueza de aspectos y de escrituras recogidas en los protocolos notariales 
facilita el análisis de cuestiones como la constitución, ampliación y desmembración 
de los patrimonios señoriales, el endeudamiento señorial, la tenencia de la tierra, la 
gestión de las regalías y de otros derechos señoriales, la composición y evolución de 
las principales rentas de origen señorial (actitudes de los enfiteutas ante la satisfac
ción de las mismas, modificaciones en su forma y cuantía), factores condicionantes 
del mercado de la tierra, estructura de la propiedad (o del dominio útil) o distribu
ción de cultivos entre otras. Escrituras de arrendamiento, de establecimiento en enfi
teusis, de partición de bienes, testamentos, redenciones de censos, reconocimientos 
de la señoría directa, constitución de hipotecas, obligaciones, escrituras de compra
venta, concordias o inventarios de bienes posibilitan estos planteamientos. 

La consulta del Registro de la Propiedad ha resultado vital en la tarea de eva-
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luar la situación de los patrimonios señoriales tras la consolidación del proceso de 
abolición del régimen señorial y establecer su evolución posterior. En vigor desde 
1-1-1863, contiene un notorio volumen de información sobre las fincas objeto de 
inscripción, recogiendo todas sus sucesivas segregaciones. Las declaraciones de car
gas y las anotaciones realizadas por los registradores al respecto proporcionan algu
nas conclusiones acerca de la actitud de los enfiteutas hacia el reconocimiento o el 
rechazo del dominio directo, así como de la evolución de los derechos señoriales 
inscritos hasta su prescripción registral o su supresión por leyes posteriores. Datos 
como el origen o la procedencia de las fincas o el título en virtud del cual se efectúa 
la inscripción permiten evaluar la trayectoria de los patrimonios establecidos enfi-
téuticamente, su preservación a través de la consolidación de dominios (Aguas) o la 
sustitución de las cargas señoriales por cantidades anuales en metálico como paso 
previo a su desaparición (Villafranqueza). Además, esta fuente contiene la informa
ción precisa para analizar la incidencia de otros factores como las disposiciones des-
vinculadoras, la política testamentaria o el endeudamiento de las casas nobiliarias; 
sin olvidar las posibilidades que confiere al análisis de los cambios de uso del suelo. 

2.- Los factores condicionantes del proceso 

2.1 .-El ejercicio de la jurisdicción alfonsina 

La jurisdicción alfonsina, instaurada por Alfonso II en las Cortes de 1329, con 
una finalidad discutida por diversos autores (política, colonizadora, de control de los 
pequeños enclaves señoriales -GIL, 1986; PLA, 1985; ROMEU-), se constituye 
como una jurisdicción de carácter intermedio entre la suprema o baronal y la baja o 
civil, plena en lo civil y limitada en lo criminal, en la que se hace reserva del mero 
imperio. Su disfrute exige como requisito imprescindible la fundación o posesión (e 
incluso la simple titularidad del dominio útil -PLA, 1981-) de un lugar, con un míni
mo volumen de población asentada en el mismo; 15 hogares en el caso de cristianos 
viejos, y 7 ó 3 en el caso de mudejares o moriscos, dependiendo de su ubicación en 
otros dominios señoriales o realengos. 

Control de la administración y el gobierno local, a través de la intervención en 
el nombramiento de los cargos municipales, potestad judicial y posesión de las rega
lías propician la mediatización por el titular de toda la organización interna del 
señorío, a la vez que garantizan la percepción de las rentas y derechos señoriales. 

No vamos a insistir aquí en la trayectoria seguida por los señoríos de jurisdic
ción alfonsina, en la que destacan como hitos básicos el extrañamiento de los moris
cos, la supresión de los fueros valencianos y el posterior restablecimiento del fuero 
alfonsino por Carlos III en 1772. Basta señalar que en la etapa iniciada tras la res
tauración, el fuero adquiere una finalidad colonizadora, dirigida al aumento de la 
población y la producción agrícola a través de la roturación o la mejora de las gran
des propiedades incultas o insuficientemente cultivadas (GIL, 1990, pp. 95-96; 
PLA, 1987, p. 120). El poder jurisdiccional (ya de por sí limitado) inherente a estos 
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nuevos señoríos, probablemente disminuido, no representaría ninguna amenaza para 
la autoridad real, en un contexto general de debilitamiento de las jurisdicciones 
señoriales y de afirmación de la Corona. Estas consideraciones, unidas a la escasa 
entidad de estos nuevos núcleos de población, permiten a Gil Oleína (1990, pp. 96-
103) y Pía Alberola (1987, pp. 124-127) rechazar la interpretación de las cartas pue
blas de finales de siglo como el exponente de un proceso de "refeudalización" del 
régimen señorial valenciano. 

PERIODO DE CONSTITUCIÓN DE LOS SEÑORÍOS ALFONSINOS Y 

SOLARIEGOS DEL CAMPO DE ALICANTE 

ULTIMO TERCIO DEL SIOLO XVIII 

LIMITES COMARCALES ACTUALES 

LIMITES MUNICIPALES ACTUALES 

LIMITES APROXIMADOS 
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Las consideraciones expuestas nos permiten extraer dos conclusiones funda
mentales. En primer lugar, en todos los señoríos alfonsinos la propiedad de la base 
territorial es anterior al logro de la jurisdicción; hecho de gran trascendencia poste
rior a tenor de los planteamientos de la legislación abolicionista. La posesión de la 
misma ha sido confirmada en los diversos casos analizados: la adquisición a la coro
na del castillo y término de Agost en 1320 por Jaime Burgunyo (1), la transferencia 
del lugar de Busot en 1423 realizada por las herederas de Bonafonat de Vallebrera a 
favor de Pedro Fernández de Mesa (2), la venta de las heredades de Aguas y 
Barañes a D. Alfonso Martínez de Vera por D. Francisco Rocamora en 1609 (3), la 
adquisición de las heredades de Palamó y Orgegia por D. Pedro Franqueza en los 
últimos años del siglo XVI (ALBEROLA, p. 453-ss.). La propiedad de este recurso 
en el caso de los señoríos posteriores (Peñacerrada, La Sarga y La Vallonga) es un 
hecho fuera de toda duda; el elemento territorial de todos estos nuevos señoríos for
ma parte del patrimonio rústico de los aspirantes a la jurisdicción alfonsina, en cali
dad de bienes libres o vinculados. 

En segundo lugar, exceptuando el caso de Aguas de Busot, todos los señoríos 
poseen el elemento jurisdiccional, lo que les confiere el carácter de señoríos mixtos. 
No obstante, hemos de introducir una matización en relación a las diferencias exis
tentes en cuanto al grado de consolidación del régimen señorial y al alcance y natu
raleza de las competencias jurisdiccionales entre los señoríos creados con anteriori
dad a la expulsión de los moriscos y los posteriores al restablecimiento del fuero 
alfonsino en 1772. La reacción antiseñorial, más o menos acentuada, que surge en 
los momentos previos y tras la supresión del régimen señorial, de la que dependerán 
las posibilidades de preservación de los patrimonios señoriales, está ligada a este 
hecho, y fundamentalmente en aquellos señoríos de predominio de la enfiteusis, 
donde la profunda imbricación de esta forma de tenencia con el régimen señorial 
valenciano (ante el soporte que le presta la jurisdicción, evidenciado en la importan
cia de derechos como el comiso, la fadiga o el luismo) ocasionará la identificación 
de los derechos derivados de la propiedad de la tierra con los resultantes del ejerci
cio de la jurisdicción, motivando la negativa de los enfiteutas a reconocer los dere
chos del dominio directo. Este hecho se hace patente en el gran contraste existente 
entre los señoríos de Peñacerrada y la Vallonga de una parte, y los de Agost, Busot 
y Villafranqueza de otra. En este sentido, la carencia de jurisdicción de los titulares 
del señorío de Aguas les permitirá acometer, con ciertas garantías de éxito a pesar 
de la presencia de una corriente antiseñorial menos acentuada, un proceso de recu
peración del dominio útil durante la segunda mitad del siglo XIX. 

2.2.- Los sistemas de tenencia 

El régimen de tenencia empleado será esencial para determinar tanto la cuantía 
y evolución de las rentas señoriales (devaluación de los pechos en metálico), como 
la preservación o extinción del patrimonio señorial durante el siglo XIX. Frente al 
caso de los grandes patrimonios nobiliarios del reino de Castilla, donde el régimen 
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de tenencia empleado fundamentalmente es el arrendamiento a corto plazo, al régi
men señorial del antiguo reino de Valencia va asociada la enfiteusis (cartas pue
blas), aunque no limitada al mismo, como lo prueba su difusión en el realengo 
(GIMÉNEZ, ALBEROLA). 
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La enfiteusis y otras formas de tenencia como el arrendamiento (el de mayor 
difusión en el Campo de Alicante durante los ss. XVII y XVIII, más extendido en el 
regadío que en el secano -IBIDEM-), la aparcería y la explotación directa -aunque 
estas dos últimas en menor medida- aparecen implantados con distinta intensidad en 
los diferentes señoríos de la comarca. Los señoríos de mayor antigüedad (Agost, 
Aguas, Busot y Villafranqueza) se caracterizan por un acusado predominio de la 
enfiteusis; en cambio, los creados a finales del s. XVIII presentan trayectorias dife
renciadas. Mientras La Sarga participa del caso anterior, en Peñacerrada (situado en 
la Huerta de Muchamiel) se implanta desde un primer momento el arrendamiento a 
corto plazo, fórmula empleada también en las tierras en plena propiedad de los titu
lares de estos señoríos, tanto en sus lugares (4) como en el realengo o en otros 
dominios señoriales. Aunque en la Vallonga de Burgunyo es el establecimiento 
enfitéutico el sistema empleado en su fundación, en los momentos previos a la abo
lición del régimen señorial se producirá su sustitución por otras formas de explota
ción, como el arrendamiento, la aparcería o la explotación directa (CANDELA, pp. 
704-718), tras lograr la consolidación de dominios en manos del titular; tendencia 
que ya se venía siguiendo en otros dominios señoriales (GIL Y CANALES, 
PESET). Sin embargo, en alguno de los señoríos comarcales, los titulares mantienen 
una actitud diferente (caso de Aguas y Busot), sin duda relacionada con las caracte
rísticas de los terrenos incorporados al proceso roturador (tierras incultas en áreas 
marginales), puesto que continuará predominando la enfiteusis hasta los primeros 
años del s. XIX. El caso más extremo se dará en Aguas, donde existen testimonios 
de ventas a censo enfitéutico a medidados de dicho siglo, con la imposición de 
pechos en metálico de escasa cuantía, la décima parte del precio de venta como 
derecho de luismo, y la mayor parte de las condiciones estipuladas encaminadas a 
asegurar los derechos del dominio directo (por ejemplo frente a la prescripción). 

Cánones en especie y en metálico coexisten en Aguas (a los que generalmente 
acompaña otro censo consignativo) y Busot, aunque sólo en el primero de los lugares 
gravan ambos, en ocasiones, la misma ñnca, adoptando en este caso un carácter com
plementario el canon satisfecho en metálico. Situación similar presentan Agost y 
Villafranqueza, donde predominan las particiones de frutos. Las más onerosas son las 
de Villafranqueza y La Vallonga (1/3 el vuelo y 1/4 el suelo). Estos pechos enfitéuti-
cos no resultan más elevados que las pensiones impuestas en contratos de aparcería o 
arrendamiento contemporáneos (en la Vallonga, por ejemplo, la aparcería presenta la 
misma partición de frutos); contratos que carecen de las ventajas de la enfiteusis. 

La enfiteusis se constituye como forma jurídica de propiedad y sistema de explo
tación; implica una propiedad compartida de la tierra (o bien establecido), una divi
sión de dominios, el directo, mayor o eminente que se reserva el estabiliente, propieta
rio de la misma, y el útil que cede al cultivador o enfiteuta. Las características de esa 
cesión -perpetua (aunque el cedente posee ciertos mecanismos de recuperación), 
transferible, fragmentable- favorecen la vinculación del enfiteuta a la tierra y la adqui
sición de ciertos derechos sobre la misma, a cambio de respetar los del dominio direc
to. Este hecho está en la base del proceso que conducirá finalmente a la inversión del 

213 



significado e importancia de ambos dominios (PUIG); proceso que se verá consolida
do tras la abolición del régimen señorial y la acentuación del rechazo al reconocimien
to de los derechos inherentes al dominio directo con la pérdida de valor de este último 
-convertido en un mero derecho real sobre el bien establecido, y, en la práctica, como 
apunta Gil Olcina, en "un gravamen ilusorio nominal" (1988, p. 304)-, y que converti
rá al enfiteuta en propietario de hecho antes de serlo de derecho. No cabe dudar del 
protagonismo que adquiere en esta evolución la íntima conexión existente entre enfi-
teusis y régimen señorial. Gran importancia se ha atribuido también al Registro de la 
Propiedad, al dificultar, por el propio rigor de los asientos regístrales, la inscripción 
del dominio directo (IBÍDEM, pp. 293-318). En cambio, el empleo de regímenes de 
tenencia que no implicasen la división de dominios y la génesis de una propiedad 
compartida, salvaguardaría los patrimonios señoriales de los efectos derivados del 
nuevo marco sociopolítico y legal creado tras la supresión del antiguo régimen. 

2.3.- El proceso abolicionista 

Las directrices básicas del proceso han sido ya establecidas por varios autores; 
carácter general presenta la obra de Moxó, mientras que tanto la de Gil Olcina 
(1979) como la de Ardit van referenciadas al ámbito valenciano. 

A fines del s. XVIII, ya se detecta en el reino de Valencia una importante 
corriente de carácter antiseñorial, que cuaja en la elevación de diversos pleitos de 
tanteo e incorporación a la Corona por numerosos lugares de señorío. Acentuada 
por la difícil situación económica, agudizada por las epidemias y los conflictos béli
cos (ARDIT, pp. 79-89), daría lugar a numerosos expedientes centrados principal
mente en la percepción de los derechos señoriales derivados de la propiedad de la 
tierra y las regalías (sobrados ejemplos de esta situación existen en el Campo de 
Alicante -CANDELA-). 

En vísperas de la supresión del régimen señorial, se registran los primeros ataques 
contra el mismo, iniciados desde el campo de la redención de censos. En este sentido, 
el 17-IV-1801 se publicaba una Real Cédula en la que, entre otros casos, se establecía 
la posibilidad de redimir con vales reales los censos tanto de carácter redimible como 
perpetuo, "aunque se hayan impuesto con licencia ó aprobación Real, ó intervenga 
pacto de no redimirse, ó se paguen la pensión ó réditos en frutos, ó en metálico con 
designación de monedas" (5). Esta disposición abría un camino a la redención de los 
censos impuestos en lugares de señorío, que posibilitaba la consolidación de dominios 
en manos del enfiteuta en fecha muy temprana. Así ocurrió en 1803 en 
Villafranqueza, donde, a pesar de la oposición del Conde de Cirat, uno de sus enfiteu-
tas lograba redimir (por 2.379 libras 15 sueldos) un censo de carácter enfitéutico (1/4 
de los frutos) impuesto sobre 61 tahullas y 6 tandas de agua de la balsa de Orgegia, 
situadas en la partida del mismo nombre (6). La oposición que esta normativa pudo 
suscitar entre los dueños del dominio directo probablemente motivó su modificación, 
limitando, en 1805, la redención a los censos enfitéuticos de carácter alodial (excep
tuando asimismo las prestaciones vinculadas a la institución del foro (7). 
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Al margen de la Real Cédula de 25-11-1805, la mayor trascendencia la adquie
ren las sucesivas leyes de abolición del régimen señorial. El Decreto de 6-VIII-1811 
abre de modo definitivo este proceso, determinando la incorporación a la Nación de 
todos los señoríos jurisdiccionales y la supresión de las regalías, así como los dicta
dos de vasallaje y todas las prestaciones de origen jurisdiccional (elimina, por tanto, 
el instrumento coactivo que había garantizado la percepción de los derechos seño
riales). La cuestión del dominio de la tierra que, como apunta Moxó (1965, p. 55), 
el decreto plantea de un modo ambiguo, quedaría resuelta por el Tribunal Supremo 
en 1813, al establecer la transformación del elemento territorial de los señoríos de 
carácter mixto en propiedad privada y obligar a los enfiteutas a probar el carácter 
jurisdiccional de las prestaciones (MOXO, pp. 60-61; GIL, pp. 128-129). La contro
versia surgida de resultas del decreto quedaría plasmada en la resistencia del campe
sinado a satisfacer los derechos señoriales, como resultado de una interpretación 
amplia del mismo, y en el desarrollo de las consiguientes iniciativas legales por par
te de los titulares de los señoríos (BLESA). Así sucede, por ejemplo, en el señorío 
de Busot, donde la incidencia del decreto fue inmediata. Desde el 24-IX-1811 dejan 
de ser respetadas las prerrogativas señoriales, procediéndose, además, por parte del 
ayuntamiento, al secuestro y arriendo de los predios poseídos en plena propiedad 
por los Marqueses del Bosch, quienes recurrieron, ese mismo año, a la vía judicial. 
Cuatro años más tarde se acordaba la condonación a los enfiteutas de las particiones 
de frutos adeudadas desde 1811 a 1814 y la entrega a D. Rafael Canicia de una carta 
de pago por el valor de los arrendamientos vencidos durante el secuestro de las ren
tas señoriales. La vuelta al poder de Fernando VII facilitaría sin duda un fallo favo
rable a los señores territoriales. La Real Cédula de 15-IX-1814, aunque no restable
cía jurisdicciones ni regalías, reintegraba a los señores la percepción de todos los 
derechos derivados de la propiedad de la tierra. 

El problema de los señoríos volvió a ser retomado con las leyes de 3-V-1823 y 
26-VIII-1837, que aclaraban algunas de las cuestiones planteadas anteriormente, la 
primera de un modo más radical (así lo prueban cuestiones como la presentación de 
los títulos de posesión de los señoríos o el pago de prestaciones durante las diligen
cias). En general, mantendrían el elemento territorial de los antiguos señoríos, aun
que con la reducción de la cuantía del luismo al 2% y la supresión del pago por 
derecho de fadiga, y facilitarían a los enfiteutas una vía de acceso a la plena propie
dad, a través de la reciprocidad de la fadiga y la redención de censos. 

Gran incidencia adquieren en el proceso de disgregación y extinción del patri
monio señorial una serie de disposiciones, de carácter complementario a las aboli
cionistas y de gran trascendencia para la liberación del mercado de la tierra, que 
establecieron la supresión de los vínculos y mayorazgos. La legislación desvincula-
dora (Ley de 27-IX-1820, restablecida por el Real Decreto de 30-VIII-1836, y dis
posiciones aclaratorias de 15 y 19 de mayo y 19 de junio de 1821) propició la desa
parición de estos patrimonios al favorecer la división hereditaria de los mismos y 
eliminar la protección legal frente al endeudamiento, aunque las diferencias existen-
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tes entre el mayorazgo castellano y el valenciano o catalán, menos estrictos, habían 
provocado a la larga una evolución distinta de los patrimonios vinculados (GIL, 
1981, pp. 19-23). 

3.-La evolución del elemento territorial en los señoríos del Campo de Alicante: 
extinción total y preservación parcial 

Este último apartado analiza las trayectorias seguidas por los señoríos engloba
dos en la comarca del Campo de Alicante, trayectorias que reflejan de un modo u 
otro las consideraciones de carácter general esbozadas en epígrafes anteriores. 

I GRADO DE CONSERVACIÓN DE LOS PATRIMONIOS DE ORIGEN 

i SEÑORIAL (DE CARÁCTER ALFONSINO O SOLARIEGO) EN EL 

I CAMPO DE ALICANTE EN LA ACTUALIDAD 

LIMITga COMAACALÍS ACTUALCI 

LIMITES MUMICIAALEI ACTIÍALCS 

¡.IMITES ApnaxiuAooa 
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En la evolución de estos patrimonios de origen señorial, pueden distinguirse dos 
procesos fundamentales: el proceso de consolidación de la abolición del régimen 
señorial, durante el cual coexisten dos tendencias divergentes dirigidas hacia la 
desaparición (Agost, Busot y Villafranqueza) y la preservación (Peñacerrada, La 
Vallonga y Aguas) de los patrimonios señoriales; y el proceso posterior de desinte
gración (fragmentación hereditaria y enajenación a terceros) o conservación del 
patrimonio subsistente. Así, podemos señalar la incidencia de la pérdida de valor 
del dominio directo frente al útil en casos como Agost, Aguas o Busot; en 
Peñacerrada, es la fragmentación hereditaria el factor de mayor entidad, aunque 
también interviene el endeudamiento, y, por último, en Villafranqueza, la sustitu
ción de las particiones de frutos por una cantidad anual de cuya responsión se res
ponsabilizaba el ayuntamiento, ocasionaría a la larga y, tras la negativa de éste a 
satisfacer las pensiones, la desaparición de todo tipo de derechos señoriales. Por el 
contrario, Aguas de Busot y la Vallonga de Burgunyo conservarían una importante 
proporción del antiguo patrimonio señorial. 

3.1 .-El proceso de desintegración de los patrimonios señoriales 

Al margen del marco legal creado por las disposiciones abolicionistas y desvin-
culadoras, factores como la disminución de las rentas señoriales (devaluación de 
pechos en metálico, reducción de prestaciones en especie o sustitución de las mis
mas por cánones en metálico, y supresión de diezmos -cuya existencia no se ha 
podido establecer de un modo claro y determinante en ninguno de los señoríos estu
diados- y regalías), el rechazo de los enfiteutas al pago de las prestaciones señoria
les de origen territorial, el clima de incertidumbre que impulsó a la nobleza a la ven
ta de los derechos señoriales subsistentes, la adopción de acuerdos o convenios con 
los enfiteutas, la progresiva falta de vinculación afectiva de los titulares de los anti
guos señoríos a la tierra, y el endeudamiento o la ruina de las casas nobiliarias, han 
sido puestos de relieve por otros autores (GIL, 1979). 

De la resistencia temporal de los enfiteutas al reconocimiento y pago de las 
prestaciones derivadas del dominio directo de la tierra tras los trascendentales 
decretos de 1811 y 1823 existen testimonios en los casos de Agost, Aguas, Busot y 
Villafranqueza (escrituras de transferencia del dominio útil entre enfiteutas o expe
dientes de pleitos). En el periodo que separa ambas fechas y con posterioridad a la 
última de ellas, a pesar de la relativa vuelta a la normalidad que supondría la reins
tauración del régimen absolutista, las reivindicaciones de los enfiteutas continuarían 
a través de la vía legal en los señoríos de Busot y Villafranqueza. Inmediatamente 
después de la firma de la concordia de 1815, se iniciarían en Busot los trámites para 
instar una demanda de tanteo y reversión del lugar a la corona, y cuatro años más 
tarde se abría un expediente en la Audencia de Valencia sobre el pago de derechos 
dominicales. Aunque resuelto con sentencia favorable para el titular, parece derivar
se del mismo la sustitución de las particiones en especie por cánones en metálico 
que tiene lugar a partir de 1823 (así como la reducción de la cuantía del luismo en 
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las fincas gravadas con esa prestación). En Aguas de Busot este proceso transcurre 
en dos fases, en la década de los veinte en la antigua heredad de Barañes, y en la 
zona conocida como Heredad del Pí en 1851 (8). 

Al margen de las disputas suscitadas, a finales del s. XVIII y dos primeras déca
das del XIX, entre el Conde de Villafranqueza y ciertos enfiteutas en torno a la ads
cripción de sus fincas a señorío o realengo, y por tanto a la satisfacción o no de los 
derechos del dominio directo, el Ayuntamiento de Villafranqueza presentaba, en 
1827, una demanda de incorporación a la Corona "del título señorial y prestaciones 
territoriales" (9). A pesar del fallo favorable obtenido por el titular en 1846, la situa
ción creada por el pleito subsiguiente determinó la adopción, en 1847, de un conve
nio en el que se establecía la subrrogación de todos los derechos del dominio directo 
por una cantidad anual en metálico (5.800 reales vellón en dos pagas iguales, ade
más de 600 rs. vn. durante diez años en concepto de pensiones atrasadas), cuya 
cuantía debía ser satisfecha por el ayuntamiento en nombre de vecinos y terratenien
tes (instituyendo para ello un impuesto especial sobre las tierras, casas y balsas del 
término). Este compromiso (del que quedaban excluidas las fincas situadas fuera del 
término -134,5 th. de regadío y 363 th. de secano) sería decisivo en el proceso de 
desaparición del elemento solariego establecido (predominante en el señorío) que 
tendría lugar durante la segunda mitad del s. XIX. Las protestas señoriales (elevadas 
ante la Real Audiencia en 1892) causadas por la negativa del ayuntamiento, desde 
1873, a efectuar el desembolso acordado no obtuvieron el resultado apetecido, pues 
tanto el dictamen de la Real Audiencia (1893) como el del Tribunal Supremo (1895) 
fueron favorables al ayuntamiento, al considerar esa atribución al margen de sus 
competencias de acuerdo a la Ley Orgánica Municipal de 1845 (no se cuestionó, sin 
embargo, en ningún momento, el derecho del Conde a percibir dichas cantidades de 
los antiguos enfiteutas). A partir de este momento, ya no serían admitidos derechos 
de carácter señorial en Villafranqueza; figurarían en el Registro de la Propiedad 
como meras alusiones sin valor real hasta su prescripción. El escaso patrimonio 
nobiliario inscrito en el mismo (6,113 ha. principalmente de regadío situadas en la 
Condomina) fue enajenado por D. José M- Martínez de Pisón y Martínez de 
Medinillaen 1886. 

La redención de censos (u otras alternativas de carácter similar), adoptada a 
título individual o colectivo durante la segunda mitad del s. XIX por una serie de 
señores territoriales (o propietarios del dominio directo) (BLESA, p. 26; MAHI-
QUES, pp. 50-52; GIL, 1979, pp. 71-72; ROMERO, pp. 433-439), parece no haber 
sido utilizada en el Campo de Alicante; ya que la corriente antiseñorial creada por el 
marco sociopolítico y legal existente repercutió de un modo más grave sobre los 
señoríos territoriales, dando lugar a la extinción del dominio directo ante la reiterada 
negativa de los enfiteutas a reconocer y satisfacer las prestaciones. Este proceso, 
propiciado tanto por la pérdida de significado del dominio directo en beneficio del 
útil como por su falta de inscripción en el Registro de la Propiedad o la prescripción 
de los escasos gravámenes declarados por los enfiteutas (a pesar de la voluminosa 
jurisprudencia dictada sobre señoríos y las consignas defendidas por algunos auto-
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res sobre el significado de las inscripciones regístrales o las sentencias emitidas por 
el Tribunal Supremo al respecto -ALCUBILLA, T. III, pp. 235-256, T. VIII, pp. 
572-574 y T. XIII, pp. 782-788-), supondría la implantación en las estructuras de 
propiedad de la tierra de la fragmentación que había caracterizado al dominio útil. 
Esta evolución ha sido la seguida en los casos de Busot (donde el apoyo de las auto
ridades municipales a la actitud de los enfiteutas trasciende al Registro de la 
Propiedad) y Agost, y de una manera menos acentuada en Aguas. En manos de los 
sucesores de los antiguos titulares del señorío de Busot quedarían los predios poseí
dos en plena propiedad por éstos (51,84 ha.), así como las adquisiciones del domi
nio útil de varias fincas (en torno a las 12 ha.). Las razones de este hecho se verán 
con mayor detalle en Aguas. 

Por lo que respecta al caso de Agost, la profunda conexión que parece existir 
entre el señorío territorial y el jurisdiccional determinaría una profunda incidencia de 
los decretos abolicionistas, que podría verse plasmada en la práctica desaparición del 
antiguo patrimonio señorial establecido enfitéuticamente (puesto que no existe alu
sión alguna al dominio directo de los barones de Cortes en el Registro de la 
Propiedad) a través del proceso descrito con anterioridad, así como en la pérdida del 
resto de propiedades señoriales vinculadas a la posesión de alguna regalía (caso de 
las superficies de monte y pastos). De igual modo podríamos considerar la posibili
dad de la adopción de un acuerdo temprano entre ambas partes; aunque es necesario 
señalar la total carencia de información al respecto. El patrimonio señorial conserva
do, muy exiguo (unas 12 ha.), sería enajenado durante la segunda mitad del s. XIX y 
buena parte del s. XX por los descendientes de los antiguos señores, dando lugar a la 
desintegración total y definitiva del antiguo elemento territorial del señorío. 

Fundado por D. Antonio Pascual de Riquelme y Molina en una propiedad vin
culada situada en la huerta de Muchamiel, presenta desde un principio el arrenda
miento a corto plazo como forma de tenencia. En 1786, el Marqués de 
Peñacerrada imponía un censo al quitar sobre las poco más de 18 th. sobre las que 
pensaba edificar la nueva población (10); y, en 1788, otorgaba, en 19 escrituras de 
arrendamiento a otros tantos pobladores, la cesión por 4 años de una casa en el 
lugar y una pequeña suerte de tierra huerta (entre 0,15 y 0,36 ha.) con agua para 
su riego (11). En el término del nuevo señorío serían incluidas las propiedades 
que el marqués poseía en diversas partidas. El mantenimiento posterior de este 
sistema de tenencia unido a la escasa consolidación del régimen señorial, determi
narían una incidencia prácticamente nula de las disposiciones abolicionistas. El 
protagonismo en el proceso de desintegración del sustrato territorial del señorío 
corresponde a las disposiciones desvinculadoras, al propiciar la fragmentación 
hereditaria del patrimonio vinculado (mecanismo iniciado con anterioridad en los 
bienes libres) y la enajenación a terceros con objeto de satisfacer las deudas acu
muladas sobre él. Como resultado de ambos factores, en la segunda mitad del s. 
XIX, los Marqueses de Peñacerrada contarán únicamente en el antiguo señorío 
con la casa solariega y las tierras anejas a la misma, integradas en la finca del mis
mo nombre. Esta superficie en la actualidad no supera las 2,5 ha. 
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3.2.-La conservación del antiguo elemento territorial 

Con anterioridad al decreto de 6-VIII-1811, los titulares del señorío solariego 
de Aguas de Busot habían mantenido con varios de sus enfiteutas algunos enfrenta-
mientos sobre los derechos derivados del dominio directo. La incidencia posterior 
de la legislación abolicionista fue también importante, puesto que generó una 
corriente antiseñorial y de rechazo al pago de prestaciones (también reflejado en el 
Registro de la Propiedad y la Contaduría de Hipotecas), aunque mucho menos acen
tuada y generalizada que en el caso de Busot. El relativo valor que todavía mantiene 
el dominio directo en el señorío de Aguas y sus posibilidades de conservación se 
hacen patentes en dos hechos importantes. Por un lado, la obtención, el 7-X-1851, 
por el Marqués del Bosch de varias escrituras de reconocimiento de la señoría direc
ta (12) sobre una serie de fincas que le permitirirían reafirmar los derechos de la 
señoría directa, actualizar las rentas de ella derivadas y garantizar su percepción, y 
controlar a los nuevos enfiteutas (fragmentación del dominio útil). Y por otro, el 
proceso de adquisición del dominio útil de fincas antiguamente cedidas en enfiteusis 
-paralelo al seguido en relación a la propiedad de las aguas del término (CANDE
LA, 1992)- llevado a cabo durante la segunda mitad del s. XIX por los titulares del 
directo (D. José de Rojas y Canicia entre 1845 y 1888, y D. José de Rojas y Galiano 
entre 1891 y 1907), recurriendo, en ocasiones, al ejercicio de los derechos de fadiga 
y retracto o al endeudamiento del campesinado, y logrando, aunque no de modo 
general, la satisfacción de las pensiones atrasadas, el reintegro de los capitales de 
censo impuestos sobre las fincas, y la cuantía del luismo, mediante la deducción del 
valor de los mismos del precio de venta; aunque a partir de la década de los setenta 
fue más frecuente la condonación de alguna de estas cantidades. Los reconocimien
tos del dominio directo fundamentarían las demandas y exigencias de los marqueses 
sobre ciertas fincas. La importancia de las adquisiciones efectuadas por D. José de 
Rojas y Canicia (121,8077 ha.) es superior a lo que se podría suponer a primera vista, 
puesto que la parte más importante de su patrimonio (775,335 ha. en total) está cons
tituida por terreno montuoso e inculto (645,068 ha.), transmitido por herencia en su 
mayor parte. Aunque las adquisiciones suponen sólo el 15,71 % del total del patrimo
nio rústico, si nos atenemos únicamente a tierras cultivables (130,2669 ha.), esa pro
porción se incrementa hasta el 74,01% del total (96,408 ha.). Este proceso fue conti
nuado por D. José de Rojas y Galiano, aunque con totales mucho más reducidos 
(812,431 ha. en propiedad, de ellas sólo por adquisición 37,1788 ha. -cultivadas-). 

En los casos de Aguas y Busot (poseídos por los mismos titulares) se ha confir
mado la conservación de la mayor parte del patrimonio subsistente en manos de la 
actual Marquesa del Bosch. En este sentido, hay que conceder una capital importan
cia, al margen de la evolución de la línea sucesoria al marquesado, a las disposicio
nes testamentarias de los sucesivos titulares, que evidencian su voluntad integradora 
y el intento de preservar los restos del antiguo patrimonio solariego de la disgrega
ción, a través de medidas como la cesión en usufructo del cuerpo de bienes compren
dido en las herencias (exceptuando las legítimas), el favorecimiento de los primogé-
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nitos, transmisiones pro indiviso o la distribución del patrimonio en bloques más o 
menos homogéneos desde el punto de vista de su ubicación geográfica; tratando de 
paliar la incidencia de la legislación desvinculadora, que abrió el camino a la frag
mentación de esos patrimonios señoriales impidiendo su transmisión monolítica. 

La utilización de regímenes que no implicaban la división de dominios (arren
damiento y aparecería), la existencia de superficie no cultivada y no establecida en 
manos del titular, y la peculiar evolución experimentada por los establecimientos 
realizados en 1779 por D. Pedro Burgunyo y Juan, justifican la conservación íntegra 
del elemento territorial del señorío de la Vallonga de Burgunyo hasta la segunda 
mitad del siglo XX. Una importancia trascendental adquiere el proceso de reversión 
del dominio útil de las propiedades censidas, a través del abandono de los convenios 
de establecimiento y el ejercicio del derecho de comiso por el titular. Este proceso, 
que cuenta con el precedente de las transferencias de suertes establecidas entre enfi-
teutas entre 1780 y 1782 (también en 1792), se inicia en 1787, finalizando en 1812 
(concentrándose en los últimos años el mayor número de renuncias a los estableci
mientos). Por este motivo, la abolición del régimen señorial no tuvo ninguna inci
dencia sobre la estructura de la propiedad. 

Sí repercutieron, en cambio, las disposiciones desvinculadoras en el cambio de 
titularidad del predio, enajenado íntegramente por D. Juan B. de Bassecourt y 
Baciero, en 1862 (motivado por las dificultades económicas y el fuerte endeuda
miento señorial), a favor de D. Juan B. Lafora y Caturla (13) -un destacado miem
bro de la burguesía alicantina. Las 775,43 ha. que constituían la finca fueron trans
feridas de nuevo, en 1896, por razones de índole similar, a D. Luis Navarro Mira 
(14), miembro de una acaudalada familia de la burguesía noveldense, en cuyo seno 
se mantendría hasta bien mediado el s. XX. Aunque las divisiones hereditarias se 
inician en la década de los veinte, las enajenaciones a terceros no comenzarían hasta 
la década de los cincuenta (afectando al 48,73% del patrimonio, aproximadamente 
unas 375 ha.). Al margen de la revalorización que experimenta el espacio que ocu
pan las fincas (el sector oeste del área periurbana de Alicante) ante el cambio de 
orientación productiva (implantaciones industriales y transformaciones de secano a 
regadío), reviste una incidencia fundamental el papel desempeñado por la vincula
ción afectiva a la tierra, como factor moderador y matizador de la dinámica segrega
dora. El proceso descrito puede observarse en la figura anexa. 
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EVOLUCIÓN BE LA PROPIEDAD DE LA UALLONGA EN «ANOS DE LOS NAVARRO 

LUIS NA'JASSO NAVASSO DE MIEA 
ANTONIA NI SU SEGUÍA 

(f&OEIETAKIO,VECINOS DE N O V E L D A ) 

775,43119 Ha. ADQUISICIÓN: 21-U-1396 

ANTONIA NAVASSO MISA 
(SSOMETASIA, VECINA DE NOVILBA) 

HERENCIA: 19-U-1699 

775,43119 Ha. ADJUDICACIÓN: 28-XII-1984 Y 
1—111—1906 

ESCSITUSA BE DONACIÓN: 22-11-1920 

DIVISIÓN SIENES; Ü - 1 1 - 1 9 2 1 

CASMEN NAVAÍKO NAVASSO 
ANTONIO 60MEZ-T0ST0SA 

(KASISTSADO, ZAMOSA, BILBAO) 

429,2667 Ha. 

(55,36 X) 

LE6ITIMA ANTICI?ADA¡1"XI-1929 

CASMEN 60MEZ-TÓST0SA NAVASSO 
JOSÉ VICENS Y MOLTO 

(AJ06AD0, ALCOY, MADSID) 

429,266? Ha. 

(55,36 X) 

SÍCIONES 

TESTAMENTO; 4-UI-i9?i 
ADJUDICACIÓN; j-UI-1979 

SE6SE6ÁCI0NES 

(1963-1976) 
CASMEN VICENS 60MEZ-TOST0SA JOSÉ ANTONIO VICEMS 

JOSÉ ASAN6UENA Y SONEZ-TOKTOSA 
(IN6ENIESO CAMINOS, NADSID) 

111,5418 Ha. 

(14,39 y.) 

147,1129 Ha. 

(18,97 y.) 

M LUISA ASAN6UENA VICENS 
( S I N U t O f l S I O N i MADSID) 

AHumcAC; 31—yi 1—86 

179,612 Ha. 

(22,00 y.) 

LUISA NAVASSO NAVASSO 
JOSÉ LUIS 60MEZ-NAVASS0 

(INGENIERO DE CAMINOS, MADSID) 

346,16449 Ha. 

(44,64 y.) 

JOSÉ LUIS C-OMEZ NAVASSO NAVASSO 
M. DESAMPAEADOS NAVASSETE Y DEL SOLAS 

(IN6ENIES0 DE CAMINOS, NADSID) 

146,4029 Ha, 

(18,88 X) 

SEGSE6 
(1981) 

Je IONES 

0,71 Ha. 

( 0,89 y.) 

169,5393 Ha. 

(21,86 •/.) 

1,8727 Ha, 

( 0,14 X) 

SEGREGACIONES 

(1982-1986) 

346,16449 Ha. 

(44,64 X) 

HESENCIA. 

8-XI-1947 

M. DESAME-ASADOS HAVASRETE Y 
DEL SOLAS 

(ADJUDICACION|30-I-1351) 

346,16449 Ha. 

(44,64 X) 

ESTO SEGSEGACIONES 
(1952-1986) 

84,443484 Ha. 

(10,89 X) 

261,72101 Ha. 

(33,75 X) 
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NOTAS 

1 Archivo Reino de Valencia (ARV), Bailía E, Exp. 1.418, pp. 9v-18v 

2 Archivo Municipal de Alicante (AMA), Arm. 3, Lío 1, n° 3, f. 353-ss. 

3 ARV. Real Audiencia, Procesos de Madrid, A, leg. 2.220, n" 312, año 1614, fs. 7-12. 
Los términos en que fue otorgada la escritura de venta, en la que no se hace mención de nin
gún tipo de señorío o jurisdicción, reafirman el carácter exclusivamente solariego del señorío, 
íntimamente ligado a la implantación de la enfiteusis como régimen de tenencia. Diversos 
documentos y testimonios de épocas diferentes inciden en la subordinación jurisdiccional del 
lugar respecto a la ciudad de Alicante. 

4 En Busot, por ejemplo, existen testimonios desde el s. XVII del arrendamiento de 
dos fincas situadas en la zona más rentable del señorío: el Huerto de la señoría (sobre 8 tahu-
llas huerta) con pensiones anuales que evolucionan desde las 44-50 libras en el s. XVII, a las 
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